
ARTÍCULO 2.2.3.2.1.2. DELEGACIÓN DE FUNCIONES. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo anterior, delegase en la Comisión de Regulación de Energía y Gas las funciones
presidenciales a las que se refiere el artículo 68, y las disposiciones concordantes de la Ley 142
de 1994, por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan
otras disposiciones, para que las ejerza en la forma prevista en esta Ley, en relación con los
servicios públicos respectivos.

(Decreto 2253 de 1994, artículo 1o)

Notas de Vigencia

- Establece el artículo 1 del Decreto 227 de 2023, 'por el cual se reasumen algunas de las
funciones Presidenciales de carácter regulatorio en materia de servicios públicos
domiciliarios y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 52.310 de 16
de febrero de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

'ARTÍCULO 1o. Reasumir por el término de tres (3) meses a partir de la vigencia del
presente decreto, las funciones de carácter general delegadas a la Comisión de Regulación de
Agua Potable y Saneamiento Básico y a la Comisión de Regulación de Energía y Gas
efectuadas mediante los Decretos números 1524 y 2253 de 1994 y demás normas
concordantes, las cuales, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 142 de 11 de julio de
1994, serán ejercidas por el Presidente de la República.

En consecuencia, las Comisiones de Regulación continuarán expidiendo los actos
administrativos de carácter particular que ejercen a la fecha de la expedición del presente
decreto. '

ARTÍCULO 2.2.3.2.1.3. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD. La delegación de funciones
a que se refiere esta sección exime de responsabilidad al Presidente de la República, la cual
corresponderá exclusivamente a las Comisiones delegatarias, cuyos actos o resoluciones podrá
siempre reformar o revocar el Presidente, reasumiendo la responsabilidad consiguiente.

(Decreto 2253 de 1994, artículo 2o)

Notas de Vigencia



- Establece el artículo 1 del Decreto 227 de 2023, 'por el cual se reasumen algunas de las
funciones Presidenciales de carácter regulatorio en materia de servicios públicos
domiciliarios y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 52.310 de 16
de febrero de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

'ARTÍCULO 1o. Reasumir por el término de tres (3) meses a partir de la vigencia del
presente decreto, las funciones de carácter general delegadas a la Comisión de Regulación de
Agua Potable y Saneamiento Básico y a la Comisión de Regulación de Energía y Gas
efectuadas mediante los Decretos números 1524 y 2253 de 1994 y demás normas
concordantes, las cuales, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 142 de 11 de julio de
1994, serán ejercidas por el Presidente de la República.

En consecuencia, las Comisiones de Regulación continuarán expidiendo los actos
administrativos de carácter particular que ejercen a la fecha de la expedición del presente
decreto. '

ARTÍCULO 2.2.3.2.1.4. ADOPCIÓN DE MEDIDAS EN SITUACIONES
EXTRAORDINARIAS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2108 de 2015. El
nuevo texto es el siguiente:>  La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), ante la
presencia de circunstancias extraordinarias que afecten o amenacen afectar la prestación del
servicio público domiciliario de energía eléctrica y sus actividades complementarias, adoptará las
medidas necesarias para garantizar la continuidad y confiabilidad en la prestación del servicio
público domiciliario de energía eléctrica y sus actividades complementarias.

<Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 388 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> En
desarrollo de lo anterior, la CREG podrá ajustar las fórmulas tarifarias para establecer un
esquema diferencial que promueva el ahorro en el consumo de energía por parte de los usuarios.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 388 de 2016, 'por el cual se adiciona el
decreto único reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015,
con el fin de adoptar medidas tendientes a garantizar la prestación eficiente del servicio
público domiciliario de energía eléctrica en circunstancias extraordinarias', publicado en el
Diario Oficial No. 49.808 de 7 de marzo de 2016.

PARÁGRAFO. Las medidas que adopte la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG)
en desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo, tendrán vigencia hasta por seis (6) meses
prorrogables. La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), estará obligada a levantar
las medidas adoptadas, una vez se restablezca la normalidad.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2108 de 2015, 'por el cual se adiciona el
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015,
en lo relacionado con las medidas para garantizar la prestación del servicio público
domiciliario de energía eléctrica, durante la ocurrencia de circunstancias extraordinarias que
pongan en riesgo su prestación', publicado en el Diario Oficial No. 49.677 de 26 de octubre
de 2015.



ARTÍCULO 2.2.3.2.1.5 PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LOS
PROCESOS DE REGULACIÓN Y FORMULACIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 929 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> De
acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 489 de 1998, el Ministerio de Minas y
Energía y la Comisión de Regulación de Energía y Gas, desarrollarán y ejecutarán las acciones
necesarias para promover la participación de asociaciones de usuarios, vocales de control, ligas
de usuarios, grupos de valor y de la ciudadanía en general, en los procesos de regulación y
formulación de política pública del sector

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 929 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Minas y Energía, y se establecen políticas y lineamientos para promover la eficiencia y la
competitividad del servicio público domiciliario de energía eléctrica', publicado en el Diario
Oficial No. 52.419 de 7 de junio de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario
Oficial.

SECCIÓN 2.

POLÍTICAS Y DIRECTRICES RELACIONADAS CON EL ASEGURAMIENTO DE LA
COBERTURA DEL SERVICIO DE ELECTRICIDAD.

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1. CONFORMACIÓN DE ÁREAS DE DISTRIBUCIÓN. El
Ministerio de Minas y Energía conformará Áreas de Distribución (ADD), sin perjuicio de que en
ellas preste el servicio uno o más Operadores de Red. Para cada ADD, la CREG definirá Cargos
por Uso únicos por Nivel de Tensión de suministro y hora del día. Adicionalmente la CREG
podrá implementar diferentes opciones tarifarias para la remuneración de las redes de
distribución, las cuales serán aplicables a todos los usuarios de cada ADD.

La conformación de las ADD buscará aproximar, hasta donde ello sea factible, los Cargos por
Uso que enfrenten los usuarios finales del Sistema Interconectado Nacional.

La CREG determinará los procedimientos aplicables para que se realice la asignación y
distribución de recursos a que haya lugar entre los diferentes Operadores de Red, con
mecanismos que incentiven la eficiencia de los OR en cada ADD. De igual manera, para la
conformación de las ADD, la CREG podrá hacer uso de las disposiciones establecidas en el
inciso 73.14 del artículo 73 de la Ley 142.

(Decreto 388 de 2007, artículo 3o modificado por el Decreto 2492 de 2014, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.2. POLÍTICAS PARA LA REMUNERACIÓN DE LOS SISTEMAS
DE TRANSMISIÓN REGIONAL (STR) Y LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN LOCAL
(SDL). Para definir la base de las inversiones que será reconocida por el regulador a los
Operadores de Red (OR), para efectos de la fijación de los cargos por uso, se incluirá la totalidad
de la red que se encuentre en operación a la fecha que establezca la CREG. La CREG podrá
excepcionalmente, reconocer activos por menor valor, si encuentra que no cumplen con criterios
de eficiencia técnica. En estos casos, deberá exponer las razones para el reconocimiento del



menor valor del activo. En todo caso la remuneración que apruebe la CREG deberá garantizar los
requerimientos de reposición del activo, asegurando la continuidad en la prestación del servicio.
Una vez se reconozca un activo en la base de inversiones, su inclusión se mantendrá en las
revisiones tarifarías sucesivas, en tanto el activo continúe en servicio. En la definición de la base
de las inversiones, la CREG tendrá en cuenta las disposiciones establecidas en el artículo
2.2.3.2.2.3.6. del presente decreto. (Modificado por el artículo 1 Decreto 3451 de 2008).

(Decreto 388 de 2007, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.3. POLÍTICAS PARA LA EXPANSIÓN DE LOS SISTEMAS DE
TRANSMISIÓN REGIONAL (STR) Y LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN LOCAL (SDL).
<Artículo derogado por el artículo 8 del Decreto 1623 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 8 del Decreto 1623 de 2015, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos
de política para la expansión de la cobertura del servicio de energía eléctrica en el Sistema
Interconectado Nacional y en las Zonas No Interconectadas', publicado en el Diario Oficial
No. 49.601 de 11 de agosto de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1073 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.3 Con el fin de propender por alcanzar la Universalización del
Servicio, los Cargos por Uso Regionales y los Costos Medios de los Operadores de Red
deberán considerar la Base de Inversiones de los Operadores de Red del ADD y los gastos
eficientes de administración, operación y mantenimiento.

La CREG definirá la metodología de remuneración para aquellos proyectos de expansión
cuyo costo sea inferior al costo medio vigente aprobado para el respectivo Sistema. Para los
proyectos de expansión restantes se aplicará lo siguiente:

Para la expansión de los STR el Ministerio de Minas y Energía o la entidad que este delegue
podrá realizar convocatorias públicas, teniendo en cuenta los criterios económicos definidos
por la CREG, para la construcción y/o operación del activo. En este caso la remuneración se
determinará según el resultado de la convocatoria.

En caso de no utilizarse convocatorias y durante la vigencia del período tarifario, en el evento
en que entren en operación Unidades Constructivas cuyo costo de inversión, administración,
operación y/o mantenimiento por kWh resulte superior al Costo Medio vigente aprobado por
la CREG para el OR a cuyas redes se conecte el proyecto, tanto los Cargos por Uso como los
Costos Medios del Operador de Red serán actualizados a más tardar a partir de los tres meses
inmediatamente siguientes a la entrada en operación del activo correspondiente,
considerando la inversión y la demanda asociada al proyecto. Lo anterior siempre y cuando
dichos activos cumplan con los criterios de eficiencia y de expansión definidos previamente
por la CREG y la UPME, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Se deberá cumplir con los criterios de eficiencia referidos. Para la incorporación de
proyectos en la Base de Inversiones, estos deberán ser aprobados por la UPME, para lo cual,



el OR al que se conectará el proyecto, deberá presentarlo ante esta entidad previamente a su
ejecución.

b) Los proyectos de inversión en expansión de cobertura y cuya ejecución sea del interés del
Gobierno Nacional y/o los entes territoriales, deberán ser presentados a través de los
Operadores de Red ante la UPME para su evaluación y concepto.

c) Para los SOL, el Operador de Red al cual se conecta un proyecto, sujeto al cumplimiento
de los criterios de eficiencia citados, será el encargado de operario. Si no existe interés por
parte del OR en la construcción de dicho proyecto, el Ministerio de Minas y Energía, o la
entidad que este designe, a través de convocatoria pública podrá adjudicar la construcción del
mismo. (Modificado por el artículo 2o del Decreto 3451 de 2008).

(Decreto 388 de 2007, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.4. DETERMINACIÓN DE ÁREAS DE DISTRIBUCIÓN. El
Ministerio de Minas y Energía determinará las Áreas de Distribución, una vez la Comisión de
Regulación de Energía y Gas CREG defina la nueva metodología de remuneración de la
actividad de distribución incluyendo las fórmulas de cálculo de los cargos únicos por niveles de
tensión y fije el procedimiento de distribución de los ingresos provenientes del recaudo del cargo
único de los OR que operan en dichas Áreas y determine para los operadores de Red los cargos
por uso.

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.5. CAMBIO DE CONEXIÓN ENTRE NIVELES DE TENSIÓN Y
CONEXIÓN Y ACCESO A REDES. <Artículo derogado por el artículo 8 del Decreto 1623 de
2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 8 del Decreto 1623 de 2015, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos
de política para la expansión de la cobertura del servicio de energía eléctrica en el Sistema
Interconectado Nacional y en las Zonas No Interconectadas', publicado en el Diario Oficial
No. 49.601 de 11 de agosto de 2015.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1073 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.5 Con el fin de no afectar las condiciones de Conexión y  Acceso de
todos los usuarios que hacen uso del Sistema de Transmisión Nacional, los Sistemas de
Transmisión Regional y/o los Sistemas de Distribución Local, la  CREG definirá las
condiciones técnicas objetivas que deberán cumplirse para que el cambio de conexión de un
usuario a un nivel de tensión superior, sea posible y  recomendable.

(Decreto 388 de 2007, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.6. TRATAMIENTO DE LOS ACTIVOS DE DISTRIBUCIÓN
FINANCIADOS A TRAVÉS DE RECURSOS PÚBLICOS. Los activos de distribución
financiados con recursos provenientes del presupuesto nacional, territorial o municipal serán



operados por el OR al cual se conectan. De ser necesario, la CREG definirá la remuneración
adicional que requiere el OR para cubrir los gastos de administración, operación y
mantenimiento de los respectivos activos. Estos proyectos deberán cumplir con lo establecido en
el artículo 5o del presente decreto en lo relacionado con criterios de eficiencia y expansión.

El valor de la inversión asociada con los activos así financiados, hará parte de la Base de
Inversiones del OR una vez termine su vida útil normativa, según definición de la CREG. Con
este fin, la CREG exigirá la información a que haya lugar.

PARÁGRAFO 1o. En los casos en que el OR realice reposición de Unidades Constructivas
asociadas con estos activos, podrá solicitar la inclusión de dichas Unidades en la Base de
Inversiones, de acuerdo con la regulación vigente. El tratamiento aplicable a los activos de nivel
de tensión 1, será definido por la CREG.

PARÁGRAFO 2o. En aquellos casos en los cuales los OR, previa la expedición de este decreto,
hayan recibido recursos de los entes territoriales para financiar gastos de administración,
operación y mantenimiento que vayan a ser remunerados según lo dispuesto en este artículo,
deberán acordar con el ente territorial la devolución de dichos recursos.

(Decreto 388 de 2007, artículo 7)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.7. BARRIOS SUBNORMALES. Los municipios son los responsables
de la prestación directa del servicio público de energía eléctrica en los casos previstos en el
artículo 6o de la Ley 142 de 1994. En consecuencia, previa solicitud de la alcaldía respectiva, los
Operadores de Red deberán desarrollar los proyectos relacionados con la normalización del
servicio en estos barrios, siempre que sea técnica, económica y financieramente factible.

Si la respectiva alcaldía municipal o distrital, no manifiesta en forma expresa su solicitud para
que el OR proceda a normalizar las redes de un barrio subnormal, o habiéndolo hecho, no ejecuta
las acciones necesarias para que la normalización sea posible, la alcaldía municipal o distrital,
será el prestador del servicio según lo dispone la ley.

(Decreto 388 de 2007, artículo 8)

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.8. ESQUEMAS DIFERENCIALES DE PRESTACIÓN DEL
SERVICIO. <Artículo adicionado por el artículo 7 del Decreto 1513 de 2016. El nuevo texto es
el siguiente:> El MME podrá promover, establecer o acordar, de manera directa o a través de sus
entidades adscritas delegadas para ello, esquemas diferenciales de prestación del servicio público
domiciliario de energía eléctrica, para las zonas en las que se pretenda expandir la cobertura del
servicio tanto en el SIN como en las ZNI, con el fin de reducir los costos en dicha prestación, los
cuales podrán cobijar adicionalmente a los planes, programas y proyectos actualmente en
operación.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 7 del Decreto 1513 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1073 de 2015 en lo relacionado con lineamientos de política pública en materia de
expansión de la cobertura del servicio de energía eléctrica', publicado en el Diario Oficial No.
50.001 de 19 de septiembre de 2016.



ARTÍCULO 2.2.3.2.2.9. LINEAMIENTOS PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 929 de
2023. El nuevo texto es el siguiente:> En desarrollo de los principios de eficiencia, continuidad,
neutralidad y equidad consagrados en el artículo 6o de la Ley 143 de 1994, se deberán
implementar medidas para el aseguramiento de la prestación del servicio bajo condiciones
diferenciales, para usuarios en áreas especiales y situaciones de retiro del mercado de agentes
comercializadores. En consecuencia, la CREG en un término no mayor a 12 meses posteriores a
la fecha de entrada en vigencia del presente artículo deberá reglamentar el esquema de Prestador
de Última Instancia (PUI), conforme al concepto que ha sido definido en la misma regulación y
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Considerar esquemas competitivos para la selección del PUI.

b) Considerar de manera diferencial el riesgo de cartera para agentes que atienden usuarios de
áreas especiales.

e) Incorporar incentivos que promuevan la gestión eficiente en la prestación del servicio a los
usuarios atendidos por el PUI.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 929 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Minas y Energía, y se establecen políticas y lineamientos para promover la eficiencia y la
competitividad del servicio público domiciliario de energía eléctrica', publicado en el Diario
Oficial No. 52.419 de 7 de junio de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario
Oficial.

SECCIÓN 2.1.

“RÉGIMEN TRANSITORIO ESPECIAL EN MATERIA TARIFARIA PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA REGIÓN
CARIBE.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1645 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015,
respecto de la adopción de un régimen transitorio especial para asegurar la sostenibilidad de
la prestación eficiente del servicio público domiciliario de energía eléctrica en la Costa
Caribe', publicado en el Diario Oficial No. 51.072 de 10 de septiembre 2019.

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1.1. DELEGACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE UN RÉGIMEN
TRANSITORIO ESPECIAL EN MATERIA TARIFARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA COSTA
CARIBE. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1645 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Deléguese en la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), la función de
establecer el régimen transitorio especial en materia tarifaria para asegurar la sostenibilidad de la
prestación eficiente del servicio público domiciliario de energía eléctrica en la región Caribe, de
que trata el artículo 318 de la Ley 1955 de 2019.



La CREG, para el ejercicio de la función delegada, deberá seguir los lineamientos dispuestos por
el Gobierno nacional en la presente Sección.

PARÁGRAFO. En todo caso, el régimen transitorio especial de que trata esta Sección, tendrá
una duración máxima de hasta cinco (5) años, contados a partir de la firmeza de la o las
resoluciones particulares a través de las cuales la CREG apruebe cargos tarifarios particulares.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1645 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015,
respecto de la adopción de un régimen transitorio especial para asegurar la sostenibilidad de
la prestación eficiente del servicio público domiciliario de energía eléctrica en la Costa
Caribe', publicado en el Diario Oficial No. 51.072 de 10 de septiembre 2019.

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1.2. LINEAMIENTOS DE APLICACIÓN TRANSITORIA PARA LA
DEFINICIÓN DEL RÉGIMEN TARIFARIO DE LA ACTIVIDAD DE DISTRIBUCIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1645 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> La metodología y fórmulas transitorias para la actividad de
distribución de energía eléctrica, aplicables al mercado atendido por la Electrificadora del Caribe
S.A. E.S.P. a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, tendrán como base las establecidas
en la Resolución CREG 015 de 2018, con las particularidades que se deriven de los siguientes
lineamientos:

1. Fecha de corte. Será el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al de presentación de
la solicitud de aprobación del ingreso por parte de cada uno de los operadores de red bajo este
régimen especial.

Adicionalmente, para el cálculo de los indicadores de referencia de calidad media y calidad
mínima garantizada, se utilizará la información del año que finaliza en la fecha de corte.

Para el cálculo de la remuneración del AOM se utilizará la información de AOM demostrado por
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P, de los cinco (5) años consecutivos anteriores que finalizan
en la fecha de corte y, de cualquier forma, el ingreso anual por concepto de AOM, incluyendo el
valor del AOM destinado a los programas de reducción o mantenimiento de pérdidas, en ningún
caso será inferior al 3% de la base regulatoria de activos del año anterior.

2. Pérdidas eficientes. Los índices de pérdidas eficientes calculados para el mercado atendido por
la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, se
mantendrán igual, independientemente de cuántos operadores atiendan dicho mercado, o de si el
mismo es dividido en dos o más mercados.

A partir del sexto año de vigencia de la resolución de carácter particular que apruebe cargos con
base en el régimen transitorio especial, se aplicarán los índices eficientes de pérdidas técnicas y
no técnicas que correspondan a cada uno de los prestadores que atiendan el mercado atendido
por la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, de
acuerdo con la Resolución CREG 015 de 2018 o aquella que se encuentre vigente para tal
momento.

3. Metas de calidad del servicio. Las metas de calidad media del servicio para cada uno de los
operadores que atiendan el mercado que Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. atiende a la fecha



de expedición de la Ley 1955 de 2019, o para cada mercado en los que se divida este, tendrán
como punto de referencia inicial el obtenido con base en la fecha de corte definida en la presente
Sección y como punto final el obtenido con base en la Resolución CREG 015 de 2018.

4. Vigencia de los ingresos aprobados. Los ingresos que apruebe la CREG en desarrollo de lo
previsto en esta Sección, estarán vigentes por cinco (5) años a partir de la firmeza de la
resolución particular que los apruebe. Vencido el período de vigencia de los cargos por uso que
apruebe la CREG, estos continuarán rigiendo hasta que la CREG apruebe los nuevos de acuerdo
con la metodología de remuneración de la actividad de distribución vigente en ese momento.

Los cargos e ingresos que le sean aplicables a Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., le serán
aplicables a él o los operadores del mercado que atiende dicha empresa, hasta tanto sean
aprobados los ingresos y cargos que dicho o dichos operadores le deban presentar a la CREG,
siguiendo lo dispuesto en esta Sección y la regulación que expida dicha Comisión en desarrollo
de lo acá dispuesto.

5. Tarifas aplicables. El operador o los operadores que atiendan el mercado de Electrificadora del
Caribe S.A. E.S.P. a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, podrán presentar a la CREG
para su aprobación, una opción tarifaria para permitir aplicación gradual de variaciones de tarifas
al usuario final, para lo cual, en todo caso, se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el inciso
segundo del artículo 318 de la Ley 1955 de 2019.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1645 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015,
respecto de la adopción de un régimen transitorio especial para asegurar la sostenibilidad de
la prestación eficiente del servicio público domiciliario de energía eléctrica en la Costa
Caribe', publicado en el Diario Oficial No. 51.072 de 10 de septiembre 2019.

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1.3. LINEAMIENTOS DE APLICACIÓN TRANSITORIA PARA LA
DEFINICIÓN DEL RÉGIMEN TARIFARIO DE LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN
DE ENERGÍA ELÉCTRICA. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1231 de 2020.
El nuevo texto es el siguiente:>

1. Respecto del Ministerio de Minas y Energía, en coordinación con sus entidades adscritas:

1.1. Con independencia del número de prestadores del servicio de energía eléctrica, el Ministerio
de Minas y Energía deberá establecer reglas para los cargos de comercialización aplicables al
mercado atendido por la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. a la fecha de expedición de la Ley
1955 de 2019, en relación con los componentes a los que se refiere el siguiente numeral.

1.2. La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) actualizará los cargos particulares de
comercialización en relación con lo dispuesto en este artículo, considerando las modificaciones
que correspondan en: (i) el costo base de comercialización y; (ii) el cálculo del componente de
riesgo de cartera del costo variable de comercialización, según lo que establezca la resolución
que expida el Ministerio de Minas y Energía respecto de estos dos componentes, atendiendo a las
necesidades que se requieren para viabilizar a futuro, financiera y operativamente, la prestación
del servicio público de energía eléctrica en la región Caribe en los nuevos mercados de
comercialización.



2. Opción tarifaria. El Ministerio de Minas y Energía deberá establecer la posibilidad de que el
operador o los operadores que atiendan o entren a atender el mercado de. la Electrificadora del
Caribe S. A. E.S.P., a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, puedan presentar a la
Comisión.de Regulación de Energía y Gas (CREG) para su aprobación, una opción tarifaria para
permitir la aplicación gradual de variaciones de tarifas al usuario final, para lo cual, en todo caso,
se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 318 de la Ley 1955 de
2019.

3. Señalamiento de cargos para los prestadores. Con base en la resolución que expida el
Ministerio de Minas y Energía en desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo, la Comisión
de Regulación de Energía y Gas (CREG) deberá actualizar dentro del plazo máximo que fije
dicho ministerio, los cargos particulares en materia de comercialización para él o los prestadores
que atiendan o entren a atender el mercado de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P., a la fecha
de expedición de la Ley 1955 de 2019, los cuales deberán corresponder a los cargos de
comercialización aplicables al mercado existente a la fecha de expedición de la Ley 1955 de
2019, con las modificaciones específicas relativas a los dos factores a los que se refiere el
numeral 1.2. de este artículo.

4. Vigencia. Sin perjuicio de lo establecido para efectos del régimen transitorio especial en
materia tarifaria de la actividad de distribución de energía eléctrica por el parágrafo del artículo
2.2.3.2.2.1.1. del Decreto número 1073 de 2015, los ingresos que actualice la Comisión de
Regulación de Energía y Gas (CREG) en desarrollo de lo previsto en este artículo y en la
resolución que expida el Ministerio de Minas y Energía, estarán vigentes por cinco (5) años o
hasta que se expida una nueva metodología de comercialización, lo que primero ocurra. En todo
caso, los cargos que apruebe la CREG continuarán rigiendo hasta que esta apruebe los nuevos
cargos de acuerdo con la metodología de remuneración de la actividad de comercialización
vigente en ese momento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1231 de 2020, 'por el cual se modifica el
Decreto número 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y
Energía, respecto de la adopción de un régimen transitorio especial de la actividad de
comercialización aplicable al mercado de Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P., para
asegurar la sostenibilidad de la prestación eficiente del servicio público domiciliario de
energía eléctrica en la Costa Caribe', publicado en el Diario Oficial No. 51.434 de 11 de
septiembre de 2020.

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1645 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015,
respecto de la adopción de un régimen transitorio especial para asegurar la sostenibilidad de
la prestación eficiente del servicio público domiciliario de energía eléctrica en la Costa
Caribe', publicado en el Diario Oficial No. 51.072 de 10 de septiembre 2019.

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 1645 de 2019:

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1.3. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1645 de 2019.
El nuevo texto es el siguiente:> Con independencia del número de prestadores del servicio de
energía eléctrica en el mercado atendido por la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. a la
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, los cargos de comercialización aplicables a cada
uno de los prestadores serán los correspondientes a los del mercado existente a la fecha de
expedición de dicha ley.

Estos cargos se aplicarán hasta que se aprueben nuevos cargos de comercialización, con base
en la metodología que remplace a la que se encuentra vigente.

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1.4. PROGRAMA DE GESTIÓN CON LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DOMICILIARIO DE ENERGÍA EN LA REGIÓN CARIBE. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 1645 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> De acuerdo con el
numeral 11 del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios acordará un programa de gestión con Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. y/o
con cualquier sociedad que se constituya en el marco de una solución empresarial que se adopte
para garantizar la prestación del servicio público de energía en la región Caribe, con el fin de
establecer la posibilidad de adelantar auditorías especiales, en particular, respecto del
cumplimiento de las obligaciones de inversión, mejora de calidad del servicio y reducción de
pérdidas de energía que le corresponden a él o los operadores.

PARÁGRAFO. En desarrollo del programa de gestión del que trata este artículo, la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, entre otras, podrá:

1. Solicitar información detallada sobre los planes de inversión y avance en ejecución de
inversiones de acuerdo con lo planteado en el programa de gestión.

2. Solicitar informes sobre actividades de inversión que tengan la potencialidad de impactar la
prestación del servicio y que no estén expresamente contempladas en el programa de gestión.

3. Solicitar información a terceros sobre los numerales 1 y 2 anteriores para validar la
información suministrada por Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. o por cualquier sociedad que
se constituya en el marco de una solución empresarial que se adopte para garantizar la prestación
del servicio público de energía en la Costa Atlántica.

4. Desarrollar auditorías especiales con el fin de modificar oportunamente lo necesario en el
programa de gestión para asegurar el cumplimiento de las metas propuestas en el citado plan
respecto a la calidad del servicio.

5. Hacer un seguimiento anual al cumplimiento del régimen transitorio especial en materia
tarifaria, en términos de, entre otros, la mejora en la prestación del servicio, la satisfacción al
cliente y la realización de inversiones, con el fin de efectuar las recomendaciones y evaluaciones
a que hubiera lugar.

Notas de Vigencia



- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1645 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015,
respecto de la adopción de un régimen transitorio especial para asegurar la sostenibilidad de
la prestación eficiente del servicio público domiciliario de energía eléctrica en la Costa
Caribe', publicado en el Diario Oficial No. 51.072 de 10 de septiembre 2019.

ARTÍCULO 2.2.3.2.2.1.5. PUBLICIDAD DEL PROYECTO Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1645 de 2019. El nuevo texto
es el siguiente:> Para la expedición del régimen transitorio especial de que trata el artículo 318
de la Ley 1955 de 2019, el cual deberá tener como base las condiciones establecidas en la
Resolución CREG 015 de 2018, con las particularidades que se deriven de la aplicación de los
lineamientos establecidos en el presente decreto, la CREG deberá observar las siguientes reglas
especiales:

1. Publicar en su página web el proyecto de resolución, con una antelación de treinta (30) días
calendario a su expedición. El término para presentar observaciones, reparos o sugerencias no
podrá ser menor a quince (15) días calendario, contado a partir de la publicación en la página
web de la CREG.

2. Dentro del término de treinta (30) días calendario de que trata el numeral anterior, la CREG
organizará mínimo una (1) consulta pública en la región Caribe para efectos de socializar el
proyecto de régimen transitorio especial.

PARÁGRAFO. Las reglas de publicidad para proyectos de resolución de carácter general
dispuestas en los artículos 2.2.13.1.1 y siguientes del Título 13, Parte 2, Libro 2 del Decreto
1078 de 2015, se continuarán aplicando, siempre y cuando no pugnen con las reglas especiales
previstas en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 1645 de 2019, 'por el cual se adiciona el
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015,
respecto de la adopción de un régimen transitorio especial para asegurar la sostenibilidad de
la prestación eficiente del servicio público domiciliario de energía eléctrica en la Costa
Caribe', publicado en el Diario Oficial No. 51.072 de 10 de septiembre 2019.

SECCIÓN 3.

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE ÁREAS DE SERVICIO EXCLUSIVO
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS
ZONAS NO INTERCONECTADAS.

ARTÍCULO 2.2.3.2.3.1. PROCESO DE SELECCIÓN. Para efectuar la selección del
contratista, el Ministerio de Minas y Energía dará aplicación al procedimiento establecido en el
Capítulo 4. Distribución del Título de Gas Natural. Los demás aspectos para el establecimiento
de cada área de servicio exclusivo de energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas, serán
establecidos por el Ministerio de Minas y Energía.

(Decreto 2220 de 2008, artículo 1o)



ARTÍCULO 2.2.3.2.3.2. ASUNCIÓN DE COMPETENCIAS. Una vez el Ministerio de
Minas y Energía obtenga el pronunciamiento favorable de la Comisión de Regulación de Energía
y Gas, asumirá las competencias a que aluden los artículos 5o y 7o de la Ley 142 de 1994 y 57 de
la Ley 143 de 1994, para asignar la prestación de todas las actividades involucradas en el servicio
público de energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas.

(Decreto 2220 de 2008, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.3.3. LINEAMIENTOS TENDIENTES A PROMOVER LA GESTIÓN
EFICIENTE DE LA ENERGÍA. La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, deberá
incluir en el diseño de los cargos que remuneran las actividades de transmisión y distribución,
tarifas horarias y/o canasta de tarifas de forma tal que permitan incentivar económicamente el
uso más eficiente de la infraestructura y la Reducción de costos de prestación del servicio.

De igual forma, la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, deberá diseñar
mecanismos en la fórmula tarifaria que permitan que al usuario final lleguen señales horarias.

PARÁGRAFO. Las tarifas horarias y demás opciones tarifarias solo aplicarán a los usuarios que
cuenten con el equipo de medida necesario para su implementación.

(Decreto 2492 de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.3.4. PLANES DE EXPANSIÓN. En la elaboración del Plan Energético
Nacional, el Plan de Expansión de Referencia y el Plan Indicativo de Expansión de Cobertura de
Energía Eléctrica, la Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, deberá considerar
criterios de respuesta de la demanda.

(Decreto 2492 de 2014, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.3.5. PARTICIPACIÓN EN EL MERCADO MAYORISTA. <Artículo
modificado por el artículo 3 del Decreto 929 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> La CREG
diseñará los mecanismos necesarios para que los usuarios y los agregadores de demanda puedan
ofertar reducciones, desconexiones de demanda u otros esquemas de participación en el Mercado
de Energía Mayorista con el objetivo de dar confiabilidad al Sistema Interconectado Nacional,
respaldar Obligaciones de Energía Firme, reducir los precios en la Bolsa de Energía o aliviar los
costos de las restricciones.

La remuneración de esta participación deberá realizarse cumpliendo con el criterio de eficiencia
económica.

PARÁGRAFO 1o. La CREG, en un plazo no mayor a 3 meses contados a partir de la entrada en
vigencia de la modificación al presente artículo, desarrollará estos mecanismos en línea con los
lineamientos previstos para los recursos energéticos distribuidos (DER) previstos en la
Resolución 40283 de 2022 o aquellos que la complementen, modifiquen o sustituyan.

PARÁGRAFO 2o. En atención a lo previsto en el artículo 2.2.3.2.1.4 del Decreto Único
Reglamentario del Sector Minas y Energía, la CREG conforme a los análisis que realice podrá
incorporar los mecanismos de participación en el mercado mayorista de los que trata el presente



artículo y ajustar las fórmulas tarifarias para establecer esquemas diferenciales que remuneren su
participación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 929 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Minas y Energía, y se establecen políticas y lineamientos para promover la eficiencia y la
competitividad del servicio público domiciliario de energía eléctrica', publicado en el Diario
Oficial No. 52.419 de 7 de junio de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario
Oficial.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1073 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.3.5. La CREG diseñará los mecanismos necesarios para que los
usuarios, voluntariamente, puedan ofertar reducciones o desconexiones de demanda en el
mercado mayorista con el objetivo de dar confiabilidad al Sistema Interconectado Nacional,
respaldar Obligaciones de Energía Firme, reducir los precios en la Bolsa de Energía y los
costos de restricciones.

La remuneración de los agentes que reduzcan o desconecten su demanda deberá cumplir el
criterio de eficiencia económica.

PARÁGRAFO 1o. La CREG adoptará dicho mecanismo en un plazo de doce (12) meses
contados a partir del 3 de diciembre de 2014.

PARÁGRAFO 2o. La CREG establecerá las condiciones necesarias para que los usuarios
participen en este esquema.

(Decreto 2492 de 2014, artículo 3o)

SECCIÓN 4.

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA ENERGÉTICA EN MATERIA DE ENTREGA DE
EXCEDENTES DE AUTOGENERACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.1. SIMETRÍA EN LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN
EL MERCADO MAYORISTA ENTRE LOS GENERADORES Y AUTOGENERADORES A
GRAN ESCALA. Al expedir la regulación para la entrega de excedentes de los autogeneradores,
la CREG tendrá en cuenta que estos tengan las mismas aplicables a una planta de generación con
condiciones similares en cuanto a la cantidad de energía que entrega a la red. Esto incluye los
derechos, costos y responsabilidades asignados en el reglamento de operación, reportes de
información, condiciones de participación en el mercado mayorista, en el despacho central y en
el esquema de Cargo por Confiabilidad, entre otros.

(Decreto 2469 de 2014, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.2. CONTRATO DE RESPALDO. Los autogeneradores a gran escala
estarán obligados a suscribir un contrato de respaldo con el operador de red o transportador al



cual se conecten. Los operadores de red o transportadores según sea el caso, diseñarán estos
contratos, los cuales serán estándar y deberán estar publicados en las páginas web de la
respectiva empresa.

La CREG dará los lineamientos y contenido mínimo de estos contratos y establecerá la
metodología para calcular los valores máximos permitidos en metodologías tarifarias para
remunerar la actividad de distribución y transmisión.

(Decreto 2469 de 2014, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.3. LÍMITE MÍNIMO DE LA AUTOGENERACIÓN A GRAN
ESCALA. La UPME establecerá, en un período de seis (6) meses, el límite máximo de potencia
de la autogeneración a pequeña escala, el cual se podrá actualizar si las variables que se tuvieran
en cuenta para su determinación cambian significativamente. Este tendrá en cuenta criterios
técnicos y económicos y no podrá ser superior al límite mínimo de potencia establecido por
regulación para que una planta de generación pueda ser despachada centralmente.

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Hasta tanto la UPME no determine este valor y se expida por el
Ministerio de Minas y Energía la política aplicable para la autogeneración a pequeña escala, así
como por la CREG la reglamentación correspondiente, todos los autogeneradores serán
considerados como autogenerador a gran escala.

(Decreto 2469 de 2014, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.4. PARÁMETROS PARA SER CONSIDERADO
AUTOGENERADOR. El autogenerador de energía eléctrica deberá cumplir cada uno de los
siguientes parámetros:

1. La energía eléctrica producida por la persona natural o jurídica se entrega para su propio
consumo, sin necesidad de utilizar activos de uso del Sistema de Transmisión Nacional y/o
sistemas de distribución.

2. La cantidad de energía sobrante o excedente puede ser superior en cualquier porcentaje al
valor de su consumo propio.

3. El autogenerador deberá someterse a las regulaciones establecidas por la CREG para la
entrega de los excedentes de energía a la red. Para lo anterior el autogenerador a gran escala
deberá ser representado ante el mercado mayorista por un agente comercializador o por un agente
generador.

4. Los activos de generación pueden ser de propiedad de la persona natural o jurídica o de
terceros y la operación de dichos activos puede ser desarrollada por la misma persona natural o
jurídica o por terceros.

(Decreto 2469 de 2014, artículo 4o)

SECCIÓN 4A.

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA ENERGÉTICA EN MATERIA DE GESTIÓN
EFICIENTE DE LA ENERGÍA Y ENTREGA DE EXCEDENTES DE
AUTOGENERACIÓN A PEQUEÑA ESCALA.



Notas de Vigencia

- Sección adicionada por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos de
política pública en materia de gestión eficiente de la energía y entrega de excedentes de
autogeneración a pequeña escala', publicado en el Diario Oficial No. 50.162 de 1 de marzo de
2017.

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.5. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 348 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Esta sección aplica al Sistema
Energético Nacional y a las áreas de servicio exclusivo. Para las áreas de servicio exclusivo que
se encuentren constituidas, será aplicable cuando las partes lo acuerden expresamente.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos de
política pública en materia de gestión eficiente de la energía y entrega de excedentes de
autogeneración a pequeña escala', publicado en el Diario Oficial No. 50.162 de 1 de marzo de
2017.

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.6. GESTIÓN EFICIENTE DE LA ENERGÍA. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 348 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Con el fin de promover la
gestión eficiente de la energía, el Ministerio de Minas y Energía establecerá e implementará los
lineamientos de política energética en materia de sistemas de medición así como la gradualidad
con la que se deberán poner en funcionamiento; todo lo cual se llevará a cabo con fundamento en
los estudios técnicos que sus entidades adscritas elaboren.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos de
política pública en materia de gestión eficiente de la energía y entrega de excedentes de
autogeneración a pequeña escala', publicado en el Diario Oficial No. 50.162 de 1 de marzo de
2017.

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.7. PARÁMETROS PARA SER CONSIDERADO AUTOGENERADOR
A PEQUEÑA ESCALA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> El autogenerador de energía eléctrica a pequeña escala deberá
cumplir con los siguientes parámetros:

1. La potencia instalada debe ser igual o inferior al límite máximo determinado por la UPME
para la autogeneración a pequeña escala.

2. La energía eléctrica producida por la persona natural o jurídica se entrega para su propio
consumo, sin necesidad de utilizar activos de uso del Sistema de Transmisión Regional y/o
Sistemas de Distribución Local.

3. La cantidad de energía sobrante o excedente podrá ser cualquier porcentaje del valor de su



consumo propio.

4. Los activos de generación pueden ser de propiedad de la persona natural o jurídica o de
terceros y la operación de dichos activos puede ser desarrollada por los propietarios o por
terceros.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos de
política pública en materia de gestión eficiente de la energía y entrega de excedentes de
autogeneración a pequeña escala', publicado en el Diario Oficial No. 50.162 de 1 de marzo de
2017.

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.8. CONDICIONES PARA LA CONEXIÓN Y ENTREGA DE
EXCEDENTES DE AUTOGENERADORES A PEQUEÑA ESCALA. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La CREG debe
establecer un trámite simplificado para la conexión y entrega de excedentes de los
autogeneradores a pequeña escala al Sistema de Transmisión Regional o al Sistema de
Distribución Local, el cual se expedirá conforme a los principios establecidos en las Leyes 142 y
143 de 1994 y los lineamientos de política energética adoptados por el Ministerio de Minas y
Energía para tal fin, conteniendo, entre otros aspectos:

i) Los tiempos máximos que deberá cumplir tanto el autogenerador como el operador de red en
las diferentes etapas del proceso de conexión para la entrega de excedentes.

ii) Los requisitos técnicos mínimos necesarios para salvaguardar la correcta operación de la red.
Lo anterior, sin detrimento del cumplimiento de lo establecido en el Reglamento Técnico de
Instalaciones Eléctricas (RETIE).

PARÁGRAFO. Los Operadores de Red solo podrán negar la conexión de autogeneradores a
pequeña escala por razones de carácter técnico debidamente sustentadas.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos de
política pública en materia de gestión eficiente de la energía y entrega de excedentes de
autogeneración a pequeña escala', publicado en el Diario Oficial No. 50.162 de 1 de marzo de
2017.

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.8. <SIC> CONTRATO DE RESPALDO. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 348 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los autogeneradores a
pequeña escala con capacidad instalada menor o igual a 0,1 MW (100 kW) no tienen la
obligación de suscribir un contrato de respaldo de disponibilidad de capacidad de red.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos de
política pública en materia de gestión eficiente de la energía y entrega de excedentes de
autogeneración a pequeña escala', publicado en el Diario Oficial No. 50.162 de 1 de marzo de
2017.

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.9. REMUNERACIÓN DE EXCEDENTES DE ENERGÍA. <Artículo
modificado por el artículo 4 del Decreto 929 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> La CREG
definirá el mecanismo de remuneración de los excedentes de autogeneración a pequeña escala y
el responsable de su liquidación y medición. Dicho mecanismo deberá: i) facilitar la liquidación
periódica de los excedentes de energía y definir las condiciones para que los saldos monetarios a
favor del autogenerador sean remunerados de forma expedita y ii) tener en cuenta las
características técnicas de la medida y la capacidad instalada del usuario.

Los esquemas de generación que utilicen Fuentes No Convencionales de Energía Renovable
(FNCER), en áreas especiales, y que tengan como objetivo la reducción de pérdidas, serán
considerados como Autogeneración a Pequeña Escala (AGPE), para efectos de la liquidación de
los excedentes de energía. Dichos excedentes serán descontados de la facturación del área
especial.

En estos casos la capacidad instalada podrá ser mayor a 5MW, siempre y cuando exista
capacidad para conexión al respectivo circuito. La representación del AGPE la hará el
comercializador.

PARÁGRAFO 1o. Para el caso de los AGPE que utilicen Fuentes No Convencionales de
Energía Renovable (FNCER), los excedentes que entreguen a la red de distribución se
reconocerán mediante un esquema de medición bidireccional, como créditos de energía, según
las normas que la CREG establezca para tal fin, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
2.2.3.2.4.8 de este decreto.

PARÁGRAFO 2o. Los usuarios que cuenten con sistemas de autogeneración a pequeña escala a
partir de FNCER están exentos del cobro de energía reactiva.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 929 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Minas y Energía, y se establecen políticas y lineamientos para promover la eficiencia y la
competitividad del servicio público domiciliario de energía eléctrica', publicado en el Diario
Oficial No. 52.419 de 7 de junio de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario
Oficial.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos de
política pública en materia de gestión eficiente de la energía y entrega de excedentes de
autogeneración a pequeña escala', publicado en el Diario Oficial No. 50.162 de 1 de marzo de
2017.

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 348 de 2017:

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.9. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017. El
nuevo texto es el siguiente:> La CREG definirá el mecanismo de remuneración de los
excedentes de autogeneración a pequeña escala y el responsable de su liquidación y
medición. Dicho mecanismo deberá: i) facilitar la liquidación periódica de los excedentes de
energía y definir las condiciones para que los saldos monetarios a favor del autogenerador
sean remunerados de forma expedita y ii) tener en cuenta las características técnicas de la
medida y la capacidad instalada del usuario.

PARÁGRAFO. Para el caso de los autogeneradores a pequeña escala que utilicen Fuentes No
Convencionales de Energía Renovable (FNCER) los excedentes que entreguen a la red de
distribución se reconocerán mediante un esquema de medición bidireccional, como créditos
de energía, según las normas que la CREG establezca para tal fin en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 2.2.3.2.4.8 de este decreto.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Hasta tanto se regule lo dispuesto en este artículo se
aplicarán las reglas vigentes para la entrega de excedentes de autogeneración a gran escala.

ARTÍCULO 2.2.3.2.4.10. REPORTES DE INFORMACIÓN A LA UPME. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> En
cumplimiento del artículo 45 de la Ley 1715 de 2014, la UPME establecerá los términos y
condiciones para el reporte de la capacidad instalada y producción de energía por parte de los
autogeneradores a pequeña y gran escala.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 348 de 2017, 'por el cual se adiciona el
Decreto número 1073 de 2015, en lo que respecta al establecimiento de los lineamientos de
política pública en materia de gestión eficiente de la energía y entrega de excedentes de
autogeneración a pequeña escala', publicado en el Diario Oficial No. 50.162 de 1 de marzo de
2017.

SECCIÓN 5.

POLÍTICAS GENERALES EN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD DE
COMERCIALIZACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

ARTÍCULO 2.2.3.2.5.1. POLÍTICAS PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE
COMERCIALIZACIÓN MINORISTA. Con el fin de asegurar que los beneficios derivados de la
competencia se extiendan a todos los usuarios del servicio de energía eléctrica, la CREG deberá
adoptar normas que garanticen el tratamiento simétrico en la asignación de derechos y
obligaciones entre los agentes Comercializadores Minoristas que operan en el Sistema
Interconectado Nacional.

En desarrollo de lo anterior, la CREG aplicará los siguientes criterios:

a) Se reconocerá el costo de la energía adquirida por los Comercializadores Minoristas que
atienden Usuarios Regulados. Dicha energía deberá ser adquirida a través de los mecanismos de



mercado establecidos por la CREG;

b) La regulación creará los mecanismos para incentivar la implantación de planes de reducción
de pérdidas de energía eléctrica de corto, mediano y largo plazo para llegar a niveles eficientes
en cada Mercado de Comercialización;

c) El Operador de Red será el responsable por la gestión integral de las pérdidas de energía en el
Mercado de Comercialización asociado a sus redes;

d) La CREG le reconocerá al OR el costo eficiente del plan de reducción de Pérdidas No
Técnicas, el cual será trasladado a todos los Usuarios Regulados y No Regulados conectados al
respectivo Mercado;

e) Todos los Comercializadores Minoristas que participen en un Mercado de Comercialización
tendrán la obligación de suministrar la información pertinente sobre consumo y medición para el
logro de los objetivos planteados en el presente artículo.

PARÁGRAFO. Los planes de reducción de pérdidas ordenados por los literales b), c) y d) del
presente artículo entrarán en aplicación una vez entren en vigencia los cargos de distribución
aprobados mediante la metodología de remuneración de la actividad de distribución que
reemplace la establecida en la Resolución CREG 097 de 2008.

ARTÍCULO 2.2.3.2.5.2. ADECUACIÓN DE LOS MECANISMOS DE MEDICIÓN A LOS
USUARIOS RESIDENCIALES, INDUSTRIALES Y COMERCIALES. <Artículo modificado
por el artículo 5 del Decreto 929 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> La CREG analizará la
factibilidad y la conveniencia de flexibilizar los requisitos de medida de los consumos de los
usuarios.

En el marco de lo anterior, en el caso de los sistemas de medida que registren energía activa y
reactiva, la CREG deberá actualizar la regulación vigente frente a su cobro con el fin de evitar
lesiones injustas a los usuarios. Para ello deberá revisar, entre otros, el cobro asimétrico de
energía reactiva capacitiva e inductiva y las penalizaciones por flujo reincidente de energía
reactiva.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 929 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Minas y Energía, y se establecen políticas y lineamientos para promover la eficiencia y la
competitividad del servicio público domiciliario de energía eléctrica', publicado en el Diario
Oficial No. 52.419 de 7 de junio de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario
Oficial.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1073 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.5.2. ADECUACIÓN DE LOS MECANISMOS DE MEDICIÓN A LOS
USUARIOS RESIDENCIALES INDUSTRIALES Y COMERCIALES REGULADOS. La
CREG analizará la factibilidad y la conveniencia de flexibilizar los requisitos de medida de
los consumos de los Usuarios Regulados.

(Decreto 387 de 2007 artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. COMPRAS DE ENERGÍA PARA EL MERCADO REGULADO.
<Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 929 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:>
La CREG regulará el marco aplicable a las compras de energía con destino al Mercado
Regulado, con el objeto de que todos los usuarios obtengan los beneficios de la competencia en
el Mercado Mayorista de Energía y disminuya su exposición a los precios de la bolsa.

En todo caso, para los mecanismos de compras de energía mediante convocatorias públicas, la
regulación deberá atender las siguientes directrices:

a) Propiciar la participación de los agentes generadores en las convocatorias públicas de compra
de energía que realicen los agentes comercializadores para la atención de la demanda regulada.

b) Promover el tratamiento equitativo entre agentes integrados y no integrados, de manera que
mantengan las mismas condiciones de participación en las convocatorias.

c) Velar por la celeridad en los procesos de convocatorias públicas. Para lo cual, entre otras
medidas, deberán ajustar los plazos vigentes en el mecanismo de convocatorias de la Resolución
CREG 130 de 2019.

PARÁGRAFO 1o. Dentro de los 2 meses posteriores a la fecha de entrada en vigencia de la
modificación al presente artículo, la CREG deberá ajustar la regulación existente con el fin de
incorporar los criterios aquí mencionados.

PARÁGRAFO 2o. Frente a pronósticos de hidrología crítica y de acuerdo con los lineamientos
que defina la CREG, los agentes que tengan demanda regulada expuesta a la bolsa deberán
acoger las convocatorias públicas para la compra de energía.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 929 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Minas y Energía, y se establecen políticas y lineamientos para promover la eficiencia y la
competitividad del servicio público domiciliario de energía eléctrica', publicado en el Diario
Oficial No. 52.419 de 7 de junio de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario
Oficial.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1073 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. La CREG regulará el nuevo marco aplicable a las compras de
electricidad con destino al Mercado Regulado con el objeto de que todos los usuarios
obtengan los beneficios de la competencia en el Mercado Mayorista de Energía.

(Decreto 387 de 2007 artículo 5o)

SECCIÓN 6.

DE LOS SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES.

ARTÍCULO 2.2.3.2.6.1. GIROS. El Ministerio de Minas y Energía con cargo a los recursos
disponibles apropiados para el pago de los subsidios a los servicios públicos de energía eléctrica
y gas, podrá efectuar giros y/o pagos parciales con base en los valores históricos reportados por
los prestadores del servicio y correspondientes al trimestre anterior en firme. Para estos efectos,
los giros y/o pagos parciales en ningún caso podrán superar el ochenta (80%) del valor reportado
en el trimestre anterior en firme. No obstante, el primer giro o pago que se realice en cada
periodo podrá ser cómo máximo por una suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) del
valor reportado en el trimestre anterior en firme.

(Decreto 731 de 2014 artículo 1o)

Concordancias

Decreto Legislativo 574 de 2020; Art. 12

ARTÍCULO 2.2.3.2.6.2. PROCEDIMIENTO. Para los efectos de lo establecido en el artículo
anterior y en lo que fuere aplicable, los prestadores del servicio de energía eléctrica y gas darán
cumplimiento a lo señalado en el artículo 2.2.3.2.6.1.4. del Título de Energía Eléctrica del
presente decreto.

(Decreto 731 de 2014 artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.6.3. TARIFAS. La Comisión de Regulación de Energía y Gas
reconocerá, mediante los mecanismos que estime pertinentes, en las tarifas resultantes de los
procesos de revisión tarifaria de que trata el artículo 126 de la Ley 142 de 1994, los efectos
económicos causados a partir de la fecha de la respectiva petición de revisión, siempre que sean
derivados de las características especiales de prestación del servicio público domiciliario de
energía eléctrica o de gas de cada región y que hayan sido reconocidas por la misma Comisión.

(Decreto 3860 de 2005 artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.3.2.6.4. GRADUALIDAD DE LA TARIFA. Para evitar el inmediato y
directo impacto en las tarifas, el efecto tarifario que resulte de la aplicación del artículo anterior
se realizará en forma gradual, comenzando a partir del primer día calendario que corresponda al
mes inmediatamente siguiente a aquel en que quede en firme la resolución que modifique las
tarifas y hasta la fecha de vencimiento del período de vigencia de las fórmulas tarifarias o el



momento que determine la propia Comisión.

(Decreto 3860 de 2005 artículo 2o)

SUBSECCIÓN 6.1.

LIQUIDACIÓN, COBRO, RECAUDO Y MANEJO DE LAS CONTRIBUCIONES DE
SOLIDARIDAD Y DE LOS SUBSIDIOS EN MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE
ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS COMBUSTIBLE DISTRIBUIDO POR RED FÍSICA.

ARTÍCULO 2.2.3.2.6.1.1. NATURALEZA DEL FONDO DE SOLIDARIDAD PARA
SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS PARA LOS SERVICIOS DE ENERGÍA
ELÉCTRICA Y GAS COMBUSTIBLE DISTRIBUIDO POR RED FÍSICA. El Fondo de
Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos de la Nación - Ministerio de Minas y
Energía, de que trata el artículo 89.3 de la Ley 142 de 1994 y el artículo 4o de la Ley 632 de
2000 es un fondo cuenta especial de manejo de recursos públicos, sin personería jurídica, sujeto
a las normas y procedimientos establecidos en la Constitución Nacional, el Estatuto Orgánico del
Presupuesto General de la Nación y las demás normas legales vigentes; cuenta en la cual se
incorporarán en forma separada y claramente identificable para cada uno de los servicios
públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible distribuido por red física, los
recursos provenientes de los excedentes de la contribución de solidaridad una vez se apliquen
para el pago de la totalidad de los subsidios requeridos en las respectivas zonas territoriales.

(Decreto 847 de 2001, artículo 2o)
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